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Facilitamos la Nota Informativa 13/2025, de 31 de marzo, del Departamento de Aduanas e 

Impuestos Especiales, que sustituye a la Nota Informativa 15/2024 de 16 de mayo, relativa 

al estado actual de aplicación del Convenio Regional Paneuromed. 

  

En la Nota se facilita la última Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación del 

Convenio regional sobre las normas de origen preferenciales paneuromediterráneas o los 

protocolos sobre las normas de origen que establecen la acumulación diagonal entre las 

Partes contratantes, e incluye el cuadro de posibles acumulaciones diagonales. 

  

Se recuerda que el cuadro de posibilidades de acumulación va actualizándose 

periódicamente, por lo que es recomendable revisarlo. 

  

  

Atentamente, 

  

Martín Fernández 

Secretario Técnico 

  

  

 
  

https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1743695122-ni-1325pdf
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Atentamente, 

 

ADJUNTOS: 


